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CONGRESO NACIONAL R1 Pl SLl<A DOMINICANA 

ASUNTO: Proy ~ de ley qu-e aut riza una em.isi6n especial Cf:'3AG. 2 
sellos semi-postales de RDO.Ol, par contribuir al año de 
la educaci6n. 

Art. 7. El producto de 1 vent d los sellos pr vistos en la prese,n 

te ley, f'e entregará por la Tesorería t acional la Secretaría de Estado 

de Educaci6n, Bellas Artes y Cultos, para aplicarse a los prop6sitos edl! 

cacionales que apruebe el Poder ~jecutivo. 

DADA en 1 SalA de Sesiones del enado, Palccio del Congreso eio • 

nal, en ~anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacion 1, Capitel de la Repú-

blica Dominicana, a los doce días del mes de enero del afio mil novecien

tos s tenta; año 126 de la Independencia y 107 de 1, Restauraci6n. 

Yolanda A. Pimentel e Pérez, 
Secret ria. 

• J quez F., 
tafi.o. 
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RCl'UBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ban to Domingo de Guzmán, D. I\. 
12 de enero de 1970 

Dr. driano A. Uribe Silva 
Presidente del benado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

aviso a usted recibo de su oficio No.9 de esta 
misma fecha, junto al cual después de haber sido apro
bado por el Senado remitió usted a esta Cámara de Di -
putados el proyecto de ley mediante el cual se autoriza 
una emisión especial de sellos semi-postales, en la can
tidad que sea necesaria, de la denominación de. t,0.01 
(ID Cfi'NT.:..V0), para ser vendidos durante el ario 1970. 

Este proyecto fue aprobado por la Cámara de Dipu
tados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

PB:nt 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 



~ 

uanto J.)o in o de Gu:.:. án, D. 
12 de en ro de 1970 

Dr. driano • Urib ilv 
r idente del enado 
u e pacho 

eror re idente: 

SENADO 
REPUBLIC,\ l)()MINICANA 

• 

viso a u t d recibo e su oficio fo.9 de esta 
mi m fecha, junto al cual spués de haber sido pro-
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fo,or¡utn f!Aalo¡uM< 
fJ:.e~irle:nte de la f!Je),iílica ?)cmt·múma 

Ntim. 417 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
1\ Presidente del Senado. 
\) Su Despacho. 

Señor Presidente: 

-9 E 

Me permito someter a la consideración 

del Co?greso Nacional, por conducto de esa alta Cámara 

de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley me

diante el cual se autoriza una emisi6n especial de se

llos semi-postales, en la cantidad que sea necesaria, 

de la denominaci6n de RD$0.0l (Un Centavo), para ser -

vendidos durante el año 1970. 

La emisi6n especial de estos sellos se 

realizará con el prop6sito de contribuir a los progra

mas de educaci6n que se desarrollarán en toda la Repú

blica durante el año en curso, que ha sido declarado -

por la UNESCO como "Año Internacional de la Educaci6n". 

El proyecto de ley establece, asimismo, 

que el producto de esta emisi6n será entregado por la 
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- 2-

Tesorería Nacional a la Secretaría de Estado de Educa

ci6n, Bellas Artes y Cultos, a fin de que sea aplicado 

a los prop6sitos educacionales que apruebe el Poder Eje 

cutivo. 

Tomando en cuenta la alta finalidad que 

persigue el proyecto de ley anexo, espero que los seño 

res legisladores le impartirán su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

( Joaquín 

' 

REPURLICA DOMIN CAlsA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que la designaci6n del 1970 como 
"Año Internacional de la Educaci6n", tiene como fi 
nalidad fundamental alentar la promoci6n de esfuer
zos encaminados a mejorar los niveles de educaci6n -
de todos los pueblos 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Para contribuír a los programas de edu
caci6n que se desarrollarán en toda la República duran 
te el año 1970, declarado "Año Internacional de la - -
Educaci6n", se hará una emisi6n especial de sellos se
mi-postales, en la cantidad que sea necesaria, de la 
denominaci6n de un centavo, para ser vendidos desde el 
día lro. de enero al 31 de diciembre del citado año. 

RErÚBLIO\ DOMINICANA 

Art.2.- El diseño del sello cuya emisi6n esta Ley ' 
dispone, expresará, entre otras cosas, la índole·~ . ~ ~ 
ca a que se destinará su producto. ~ 

Art.3.- A toda pieza de correspondencia, incluyen 
do los bultos postales, los fardos postales, y los bul~ 
tos postales aéreos, con destino al territorio nacional 
o al extranjero, se les adherirá durante el año 1970, -
un sello de RD$0.0l (UN CENTAVO) de los emitidos en vir 
tud de esta ley, adicional al franqueo postal que le co
rresponda, de acuerdo con su clase y peso. 

Art.4.- A todo lelegrama, cablegrama o radiograma 
que sea expedido en las oficinas telegráficas del Esta
do y en las oficinas cablegráfica y radiográficas parti
culares, se adherirá durante el año 1970 un sello semi-. 
postal de esta emisi6n, sin perjuicio de que se cobre la 
tasa ordinaria correspondiente. 

Art.5.- A todo libramiento de pago, cheque, giros 
bancarios, así como a todo documento en el cual se apli
que un sello de Rentas Internas de cualquier valor, se 
le adherirá un sello adicional del valor de RD$0.0l (UN 
CENTAVO) correspondiente a esta emisi6n. 

Art.6.- Igualmente se adherirá un sello de RD$0.0l 
(UN CENTAVO) de la referida emisi6n, al recibo de cada -
comunicaci6n telef6nica de larga distancia que se efec
túe dentro del territorio nacional o al extranjero. 

Art.7.- El producto de la venta de los sellos pre
vistos en la presente ley, se entregará por la Tesorería 
Nacional a la Secretaría de Estado de Educaci6n, Bellas 
Artes y Cultos, para aplicarse a los prop6sitos educacio
nales que apruebe el Poder Ejecutivo. 

DADA, etc .... 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Af\JO DE LA EDUCACION" 

Núm: 243 

Ser1or 
Presiaente ael Senado, 
C IDl.JJIJ). 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

14 E E.19 

Pláceme inform· rle, que la Ley mediante 
la cual se autoriza una emisión especial de sellos semi
postales, de la denominación oe un centavo, para ser ven
didos desde el día lro. de enero al 31 ae dicjembre ael -
año 1970, en la c&n~idad que sea necesaria, ha sido promul
gada en fecba 13 ae enero en curso, y registrada con el No. 
546. 

JA1q¡~ 
.ma/ecc. 

Muy atentamente, 

ICANA 
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